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V. Anuncios
b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE
ECONOMIA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de abril de 2024, de la Directora General de Energia y Minas del De-
partamento de Economia, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorizacién ad-
ministrativa previa y autorizaciéon de construccion de la planta fotovoltaica “Santa Eu-
genia II” en el término municipal de Zaragoza (Zaragoza).

Numero Expediente DGEM: IP-PC-0079/2022.
Numero Expediente SP: G-Z-2022-060 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorizaciéon administrativa previa y de construccion.

Con fecha 17 de junio de 2022, la sociedad Enerland Generacién Solar 4, SL, con NIF
B99521312 y con domicilio social en calle Bilbilis 18, nave A04, Poligono Logistico Plaza CP
50197 de Zaragoza, presenté ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Zaragoza escrito de solicitud de otorgamiento de la autorizacién admi-
nistrativa previa y de construccion de la planta fotovoltaica “Santa Eugenia II” de potencia
instalada 2,5000 MW, para lo cual presenté la documentacion necesaria para la tramitacion
segun establece la normativa de aplicacion.

El 20 de octubre de 2021, el promotor presentdé unos proyectos modificados debido a los
requerimientos realizados por parte de la Confederacion Hidrografica del Ebro para respetar
la zona de dominio publico hidraulico y por parte del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental
(en adelante INAGA) en el que se impone el trazado totalmente subterrdneo de la linea de
evacuacion.

El 28 de abril de 2022 el promotor solicité ante el Servicio Provincial la autorizacién admi-
nistrativa previa y de construccién en base al proyecto de ejecuciéon “Parque fotovoltaico
“Santa Eugenia II”. En este caso, no se contemplan instalaciones de evacuacion propias de
la planta Santa Eugenia Il. También solicitd la convalidacidn de tramites con el expediente G-
S0-Z-065/2020. Posteriormente aporté la “Adenda descripcion del sistema de control”. El 17
de junio de 2022 el Servicio Provincial admitié a tramite el proyecto de la instalacion “Santa
Eugenia II” con numero de expediente G-Z-2022-060 y resuelve, de acuerdo al articulo 47 de
la Ley 39 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Ad-
ministraciones, y del articulo 4 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacion adminis-
trativa de Aragon, acumular los tramites administrativos ya realizados con caracter previo a la
presente admision y que no se vean afectados por las modificaciones introducidas en el pro-
yecto presentado.

Numero Expediente de la Direccion General de Energia y Minas: IP-PC-0079/2022. Nu-
mero Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-060 de la provincia de Zaragoza.

Segundo.— Tramitacién de expediente por el Servicio Provincial.

El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitacién de la citada solicitud
de autorizacion administrativa previa y de construccién de la instalacion “Santa Eugenia II”.
(Numero Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-060 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitacion, con fecha 12 de febrero de 2024, el Servicio
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, emite “Informe-
propuesta de resolucion sobre autorizacion administrativa previa y de construccién, de insta-
lacion de produccién de energia eléctrica a partir de la energia solar fotovoltaica”, relativo a
esta instalacion.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos
apartados de los antecedentes de esta Resolucién que figuran a continuacion.

Tercero.— Informacién publica, audiencia y alegaciones.

Dentro del tramite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribucién, comercializacién, suministro y pro-
cedimientos de autorizacion de instalaciones de energia eléctrica, por el Servicio Provincial,
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el proyecto es sometido a informacién publica junto con el estudio de impacto ambiental en su
caso, a cuyo efecto se publicé anuncio en:

- “Boletin Oficial de Aragdén”, nimero 255, de 17 de diciembre de 2021.

- Tablén de anuncios del Ayuntamiento afectado.

También se remitié al Servicio de Informaciéon y Documentacion Administrativa, que emitié
informe en fecha 1 de febrero de 2021 indicando que no hubo consultas al expediente.

Con caracter simultaneo al inicio del tramite de informacién publica, se remiten por parte
del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

e Ayuntamiento de Zaragoza, que emitié informe condicionado a través del Servicio de
Parques, Jardines e infraestructuras verdes de la Unidad de Conservacion del Medio Natural,
de fecha 12 de enero de 2022.

e Departamento de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda, Subdireccién Provin-
cial de Urbanismo, no emitié informe.

e Confederacion Hidrografica del Ebro, que el 1 de marzo de 2022 emitié informe condi-
cionado.

e Adif, que indico en su informe de fecha 14 de enero de 2022 que el promotor cuenta con
autorizacion para el proyecto por parte de Adif y de Adif- Alta Velocidad desde el 13 de mayo
de 2020 y 25 de noviembre de 2020, respectivamente.

e Nedgia, SA, que emitié informe en fecha 27 de enero de 2022, prestando conformidad al
proyecto, e indica que tendra que comunicarse por el promotor el inicio de las obras.

e Enagés Transporte, SAU, que indico en su informe de 28 de enero de 2022 su confor-
midad, siempre y cuando se cumplan los condicionantes técnicos generales y particulares,
que se adjuntan como anexo, y que los trabajos a realizar en la zona de seguridad asignada
al Gasoducto “Zaragoza-Serrablo” deben ser autorizados previo informe técnico solicitado.

e Aesa, EDistribucion redes Digitales, SLU, Alectoris Energia Sostenible 6, SL, Subdirec-
cion Provincial de Urbanismo de Zaragoza, Subdireccidon Provincial de Carreteras de Zara-
goza, Demarcacion de Carreteras del Estado en Aragén y Ministerio de Defensa-Ejercito del
Aire, que no emitieron informe.

Durante el periodo de informacion publica se recibieron alegaciones de Ibercaja Banco,
SA, indicando el 23 de diciembre de 2021 que se modificé el trazado previamente solicitado y
solicita que se realice el acercamiento de la linea de evacuacién del PFV “Santa Eugenia”, a
su paso por las fincas cercanas a las vias del AVE, hasta el limite de afeccion de la via ferro-
viaria por su linde norte, segun la normativa sectorial, y su trazado paralelo a la mencionada
infraestructura, de conformidad con la propuesta de nuevo trazado de la linea subterranea de
evacuacion del PFV “Plaza Santa Eugenia”.

Se dio traslado al promotor de los informes, condicionados y alegaciones al objeto de que
se manifestara y se reciben las respuestas del promotor en fecha 24 de febrero de 2022 y 16
de octubre de 2023. En ellos se manifiesta conformidad a los condicionados emitidos por
Enagas, Nedgia, Ayuntamiento de Zaragoza, Adif y Confederacién Hidrografica del Ebro. En
relacién con la alegacion formulada por Ibercaja Banco, SA, el promotor respondio el 24 de
febrero de 2022 que estaba elaborando una modificacion del trazado y en ésta ya no se va a
afectar a la parcela 23 del poligono 105 (Zaragoza) sobre la que es objeto de alegacion.

En fecha 21 de enero de 2022 EDistribucion Redes Digitales, SL, denegd la unificacién del
permiso de acceso y conexion las plantas fotovoltaicas “CF Santa Eugenia I’ y “CF Santa
Eugenia II”. La planta fotovoltaica unificada es la que se ha estado tramitando hasta este mo-
mento en este Servicio con nimero de expediente G-SO-Z-065/2020.

Respecto a las alegaciones de Ibercaja Banco, SA el Servicio Provincial informa de que se
resuelven en el expediente de la infraestructura de evacuacion compartida de las plantas fo-
tovoltaicas “Santa Eugenia I’ y “Santa Eugenia II”.

Vistos los informes y condicionados técnicos emitidos, el Servicio Provincial de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza considera que no existen reparos a la
emision de la autorizacion, siempre y cuando se cumpla con los condicionados técnicos esta-
blecidos por los organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyectos técnicos.

El Informe-propuesta de Resolucion del Servicio Provincial incluye analisis del Proyecto
Técnico y su adecuacion a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da
por reproducido en la presente Resolucion.
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En cuanto al proyecto de ejecucién “Parque fotovoltaico “Santa Eugenia II” y la “Adenda
descripcion del sistema de control”, se estima que segun el informe-propuesta de Resolucién
del Servicio Provincial con resultado favorable, se han cumplido las exigencias reglamenta-
rias que le afectan.

El proyecto de ejecucion “Parque fotovoltaico “Santa Eugenia II” esta suscrito por el Inge-
niero Técnico Industrial, D. José Ramoén Martinez Trueba, visado por el Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragén, con fecha 25 de marzo de 2022, y Nu-
mero de visado VIZA 238820.

La “Adenda descripcion del sistema de control” esta suscrita por el Ingeniero Técnico Industrial,
D. José Ramoén Martinez Trueba, visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Aragdn, con fecha 6 de octubre de 2023, y Numero de visado VIZA 222822.

Se aportan declaraciones responsables suscritas por D. José Ramén Martinez Trueba que
acreditan el cumplimiento de la normativa que les es de aplicacion de acuerdo al articulo
53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitacion ambiental.

Con fecha 30 de julio de 2021 se emitié Resolucion de 30 de julio de 2021, del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental, por la que se adopta la decisién de someter al procedimiento
de evaluacién de impacto ambiental ordinaria el proyecto de planta fotovoltaica denominada
“Santa Eugenia” y su linea subterranea de evacuacion, en el término municipal de Zaragoza,
promovido por Enerland Generacion Solar4, SL. (Expediente INAGA500201/01B/2020/02046).
Publicado en “Boletin Oficial de Aragon”, numero 240, de fecha 24 de noviembre de 2021.

El promotor aporté “Informe del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental de fecha 24 de
enero de 2024. Informe relativo a la compatibilidad con la declaraciéon de impacto ambiental
del proyecto de la planta fotovoltaica denominada “Santa Eugenia” y su linea subterranea de
evacuacion, en el término municipal de Zaragoza (Zaragoza), promovido por Enerland Gene-
racion Solar, SL. Ref. INAGA: 500306/20F/2023/09289 (Compatibilidad con Expte. INAGA
500201/01/2020/02046).”

Sexto.— Otros tramites.

Visto el Informe-propuesta de Resolucién de 12 de febrero de 2024, se comprueba por esta
Direccién General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexion para cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— Infraestructuras compartidas.

La planta solar Santa Eugenia Il precisa para la evacuacién de la energia eléctrica de las in-
fraestructuras compartidas con solicitud de autorizacion administrativa previa y de construccion,
tramitandose en esta Administracion, de los proyectos indicados a continuacién con los siguientes
numeros de expedientes: Linea aéreo-subterranea 15 kV Centro de Seccionamiento y medida
Santa Eugenia hasta SET Ecociudad y Centro de Seccionamiento y Medida Santa Eugenia 15 kV.
Numero Expediente de Servicio Provincial: AT 2022/147 de la provincia de Zaragoza.

La autorizacién administrativa previa y la autorizacién administrativa de construccion de
las infraestructuras de evacuacién compartidas por varios promotores o por varias instala-
ciones seran objeto de solicitud, tramitaciéon y autorizacién conjunta. Se tramitara de forma
independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las instalaciones de
produccion de los promotores.

Realizado el tramite administrativo para la autorizacion administrativa previa y de construc-
cioén correspondiente del mencionado expediente de infraestructuras de evacuaciéon compar-
tidas, finalmente se autorizan mediante Resolucion de la Directora General de Energia y
Minas del Departamento de Economia, Empleo e Industria por la que se otorga la autorizacion
administrativa previa y autorizaciéon de construccion de las infraestructuras compartidas de
evacuacion “Linea aéreo-subterranea 15 kV Centro de Seccionamiento y medida Santa Eu-
genia hasta SET Ecociudad” y “Centro de Seccionamiento y Medida Santa Eugenia 15 kV” en
el término municipal de Zaragoza.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislacion aplicable al presente procedimiento es, basicamente, la siguiente:
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribucion, comercializacion,
suministro y procedimientos de autorizacién de instalaciones de energia eléctrica; el Real De-
creto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de produccién de energia eléc-
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trica a partir de fuentes de energia renovables, cogeneracion y residuos; el Decreto-ley 2/2016,
de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecucion de las sentencias dictadas en relacion
con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso
de la produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Aragon; la Ley 1/2021, de
11 de febrero, de simplificacion administrativa; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantias de seguridad en insta-
laciones eléctricas de alta tension y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01
a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantias de seguridad en lineas eléctricas de alta tensién y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de
Prevencion y Proteccion Ambiental de Aragon; el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas para la proteccién de la avifauna contra la colision y la elec-
trocucion en lineas eléctricas de alta tension; el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre,
de acceso y conexion a las redes de transporte y distribucién de energia eléctrica; el Decreto
34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragdn, por el que se establecen las normas de
caracter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administra-
ciones Publicas, y demas legislaciéon concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorizacion ad-
ministrativa previa y de construccion de la instalacién “Santa Eugenia II” se observa lo si-
guiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicacion. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolucion, que han
establecido condicionantes que deberan tenerse en cuenta por el promotor en la ejecucion del
proyecto.

- Las infraestructuras de evacuacion de la instalacion de generaciéon seran compartidas
con otros promotores, y por lo tanto dichas infraestructuras requieren autorizacién administra-
tiva previa y de construcciéon independiente pero coordinada de la que ahora se redacta.
Estas infraestructuras compartidas han sido autorizadas con caracter previo a la presente
autorizacion mediante la emisién de las resoluciones indicadas en los antecedentes de esta
Resolucion.

- Consta en el expediente la Resolucion de 30 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de
Gestion Ambiental, por la que se adopta la decisién de someter al procedimiento de evalua-
cion de impacto ambiental ordinaria el proyecto de planta fotovoltaica denominada “Santa
Eugenia” y su linea subterranea de evacuacion, en el término municipal de Zaragoza, promo-
vido por Enerland Generacion Solar 4, SL. (Expediente INAGA 500201/01B/2020/02046). Pu-
blicado en “Boletin Oficial de Aragén”, nimero 240, de 24 de noviembre de 2021.

- El promotor aporté “Informe del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental de fecha 24 de
enero de 2024. Informe relativo a la compatibilidad con la declaraciéon de impacto ambiental
del proyecto de la planta fotovoltaica denominada “Santa Eugenia” y su linea subterranea de
evacuacion, en el término municipal de Zaragoza (Zaragoza), promovido por Enerland Gene-
racion Solar, SL. Ref. INAGA: 500306/20F/2023/09289 (Compatibilidad con Expte. INAGA
500201/01/2020/02046).”

- Segun documentacion expedida por EDistribucién Redes Digitales, SLU, a la instalacion
de generacion CF Santa Eugenia Il, con fecha 7 de agosto de 2019 se le ha otorgado los
permisos de acceso y conexion con una capacidad de acceso de 2,5 MW, en la red de distri-
bucién en la subestacion Ecociudad.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y econémica del titular.

- Con fecha 12 de febrero de 2024, el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial de Zaragoza, emitié el preceptivo “Informe-propuesta de resolucion
sobre autorizacion administrativa previa y de construccion, de instalacion de produccion de
energia eléctrica a partir de la energia solar fotovoltaica”, relativo a esta instalacion.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de energia
que el articulo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomia de Aragén atribuye a esta Co-
munidad Auténoma y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de
Aragoén, por el que se desarrolla la estructura organica basica de la Administracion de la Comu-
nidad Auténoma de Aragodn, y en aplicacion de la normativa legal sefialada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorizacion administrativa previa a Enerland Generacion Solar 4,
SL, para la planta fotovoltaica “Santa Eugenia II”.
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Segundo.— Conceder la autorizacion administrativa de construccién para el proyecto de
ejecucioén “Parque fotovoltaico “Santa Eugenia 117, suscrito por el ingeniero técnico industrial,
D. José Ramén Martinez Trueba, visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Aragon, con fecha 25 de marzo de 2022, y Numero de visado VIZA
238820.

Conceder la autorizacion administrativa de construccién para la “Adenda descripcion del
sistema de control”, suscrita por el ingeniero técnico industrial, D. José Ramén Martinez
Trueba, visada por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragon,
con fecha 6 de octubre de 2023, y Numero de visado VIZA 222822.

Las caracteristicas principales recogidas en los proyectos son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Enerland Generacion Solar 4, SL
CIF: B99521312

Denominacién de instalacion: Santa Eugenia Il

Ubicacion de la instalacion: T.M. Zaragoza

Superficie vallada: 4,0939 ha

N° médulos FV/Pot. pico: 5.904 modulos de 540 Wp
Potencia total médulos FV: 3,18816 MW

Ne inversores/Pot. activa: 13/0,225 MW

Pot. activa total de inversores: 2,925 MW

Potencia instalada (1): 2,925 MW

Capacidad de acceso 2,5 MW (potencia maxima de evacuacion segun el permiso de acceso y conexion)

Exp. de garantia econémica (n° Exp. / | AV-ARA-457/ 3,25 MW
Potencia Instalada)

Punto de conexion previsto: Barras 15 kV SE Ecociudad, propiedad de EDistribucion Redes Digitales SLU.
Infraestructuras compartidas: Si
Tipo de instalacion: Produccién energia eléctrica a partir de energia solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1

(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generacion de energia eléctrica

Presupuesto segun proyecto: Novecientos cincuenta y seis mil trescientos noventa y seis euros con noventa
céntimos (956.396,90 €).

(1) La menor entre la potencia total de médulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definicién de potencia instalada establecida en el articulo 3 del Real
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de produccion de energia
eléctrica a partir de fuentes de energia renovables, cogeneracion y residuos.

2. Coordenadas UTM.

Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-
metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuacién son las extraidas de los
archivos. shp presentados por el promotor de la instalacién, y publicadas en el geoportal
Idearagon, segun lo dispuesto en el articulo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificacion administrativa:
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Primer vallado, Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)
N° de Vértice
X Y
1 666.939 4.609.779
2 666.912 4.609.770
3 666.918 4.609.835
4 666.921 4.609.836
5 666.924 4.609.837
6 666.926 4.609.838
7 666.929 4.609.839
8 667.008 4.609.885
9 667.027 4.609.895
10 667.036 4.609.899
11 667.045 4.609.902
12 667.054 4.609.905
13 667.063 4.609.907
14 667.073 4.609.909
15 667.082 4.609.910
16 667.092 4.609.910
17 667.092 4.609.910
18 667.109 4.609.912
19 667.126 4.609.914
20 667.142 4.609.918
21 667.159 4.609.923
22 667.175 4.609.929
23 667.191 4.609.936
24 667.206 4.609.944
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25 667.220 4.609.953
26 667.234 4.609.963
27 667.248 4.609.973
28 667.260 4.609.985
29 667.272 4.609.997
30 667.280 4.610.008
31 667.288 4.610.018
32 667.296 4.610.030
33 667.302 4.610.042
34 667.308 4.610.054
35 667.315 4.610.050
36 667.318 4.610.036
37 667.329 4.610.020
38 667.340 4.610.013
39 667.372 4.610.005
40 667.371 4.609.985
41 667.332 4.609.970
42 667.312 4.609.959
43 667.275 4.609.938
44 667.255 4.609.926
45 667.226 4.609.909
46 667.167 4.609.873
47 667.148 4.609.860
48 667.132 4.609.855
49 667.086 4.609.836
50 667.020 4.609.811
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Segundo vallado, Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)
N° de Vértice
X Y
1 667.235 4.609.996
2 667.225 4.609.987
3 667.089 4.610.131
4 667.147 4.610.131
5 667.201 4.610.105
6 667.290 4.610.062
7 667.278 4.610.046
8 667.266 4.610.030
9 667.253 4.610.014
10 667.244 4.610.005

14889

csv: BOA20240531028



Num. 105

Boletin Oficial de Aragoén 31/05/2024

3. Caracteristicas técnicas:

La planta consta de un total de 5.904 médulos fotovoltaicos de 540 Wp cada uno. Se ins-
talaran 13 inversores 225 kW de potencia. La salida de los inversores se agrupara en cuadros
de corriente alterna, localizados en el centro de transformacion “CT-2".

Se construira un Centro de Transformacion CT-2 que incluiré el cuadro de baja tension, al
que se unen los cuadros de corriente alterna, una celda de linea, una celda de interruptor
automatico + seccionador p.a.t, una celda de medida y un transformador de 3.000 kVAYy rela-
cion de transformacion 15/0,8 kV. Comparte caseta con el Centro de Seccionamiento y me-
dida Santa Eugenia 15 kV (objeto de otro expediente).

Tercero.— La instalacion no podra ser utilizada para otros usos distintos de los que constan
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorizacion expresa. La autorizacion se
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo Il del titulo VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentacién técnica de aplicacién y con las condiciones
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorizaciéon administrativa previa y de construccion, el proyecto se
ejecutara con estricta sujecion a los requisitos y plazos previstos en la autorizacién adminis-
trativa. Las obras deberan realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecucién autorizado con
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtencion de la autorizacion de explotacién de las instalaciones, que se
emitira mediante Resolucién del Servicio Provincial correspondiente, sera de tres afios con-
tado a partir del dia siguiente al de notificacion al titular de la presente Resolucion.

Dicho plazo solo serd ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y
resolucion favorable expresa, si procede, de la Direccion General competente en materia de
energia.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente
la instalacion no pueda entrar en explotacion, no se generara derecho a indemnizacién eco-
noémica alguna por parte de la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragodn, sin
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantia prestada.

En todo caso, para la obtencidn de la autorizacidon de explotacién sera requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexion.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talacion, su titular debera constituir, antes del otorgamiento de la autorizacion de explotacion,
una garantia por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotacion de
acuerdo a lo establecido en el al articulo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Por lo
que antes de solicitar la autorizacion de explotacién al Servicio Provincial correspondiente, el
promotor debera presentar ante la Direccién General competente en materia de energia el
resguardo acreditativo de haber depositado la garantia de servicio y desmantelamiento.

3. Se cumplira con el condicionado establecido en la Resolucion de 30 de julio de 2021,
del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, por la que se adopta la decisidon de someter al
procedimiento de evaluacion de impacto ambiental ordinaria el proyecto de planta fotovoltaica
denominada “Santa Eugenia” y su linea subterranea de evacuacion, en el término municipal
de Zaragoza, promovido por Enerland Generacion Solar 4, SL. (Expediente INAGA
500201/01B/2020/02046). Publicado en “Boletin Oficial de Aragén”, numero 240, de 24 de
noviembre de 2021.

Se cumplira lo establecido en el “Informe del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental de
fecha 24 de enero de 2024. Informe relativo a la compatibilidad con la declaracién de impacto
ambiental del proyecto de la planta fotovoltaica denominada “Santa Eugenia” y su linea sub-
terranea de evacuacion, en el término municipal de Zaragoza (Zaragoza), promovido por
Enerland Generacion Solar, SL. Ref. INAGA: 500306/20F/2023/09289 (Compatibilidad con
Expte. INAGA 500201/01/2020/02046).”

Se cumplira con las condiciones aceptadas en la tramitacion y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos 0, en su caso, empresas de servicio
publico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, asi como los
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecucion de las obras pudieran verse
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisidn de los condicionados y que
puedan afectar a los mismos deberan contar con el permiso o autorizaciéon del organismo
afectado.

4. El titular de las instalaciones comunicara, con un plazo minimo de un mes de antelacion,
el comienzo de los trabajos de ejecucién de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.
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Junto con dicha comunicacion, el titular presentara:

- Declaracion responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos
por el érgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construccion,
asi como de las condiciones aceptadas durante la tramitacion y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos 0, en su caso, empresas de servicio pu-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentacion grafica y topografica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalacion.

5. Con caracter previo a la solicitud de autorizacién de explotacion se deberan comunicar
a la administracion las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial,
acreditando su cumplimiento.

6. Una vez terminadas las obras, el titular solicitara al Servicio Provincial de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorizacidon de explotacion, aportando el certifi-
cado de direccién de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que
corresponda, acompafando la documentacién técnica necesaria que acredite el cumplimiento
de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la documenta-
cion prevista en el procedimiento de solicitud de autorizacion de explotacion, ademas de
aquella que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensién de la au-
torizacién de explotacion.

Cuarto.— Esta autorizacién es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial
las relativas a la ordenacién del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— Esta autorizacion se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalaciéon
debera obtenerse por medios validos en derecho, no siendo objeto de esta autorizacion, que
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupacién de los bienes afectados,
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad
publica o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que sera objeto en su caso del
oportuno procedimiento para su declaracion o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instruccién de este ultimo procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico debera ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
cion o la variacion sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
dran dar lugar a su revocacion, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los
articulos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La garantia econémica depositada en la Caja de Depésitos del Gobierno de
Aragon, con Numero de expediente AV-ARA-457, para la tramitacién de los permisos de ac-
ceso y conexion ante el gestor de la red, permite una potencia instalada maxima de 3,25 MW.

Atendiendo a la definicidon de potencia instalada del articulo 3 del Real Decreto 413/2014,
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de produccién de energia eléctrica a partir de
fuentes de energia renovables, cogeneracion y residuos, en funcidon de la potencia activa
maxima de los inversores que se instalen, estos se configuraran al objeto que la potencia
instalada no supere en ningun caso la potencia instalada recogida en esta autorizacién de
2,925 MW.

Octavo.— La presente Resolucion se publicara en el “Boletin Oficial de Aragén”.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via administrativa, segun lo dispuesto
en el articulo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacién y Régimen Juridico del
Sector Publico Autonémico de Aragoén, podra interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economia, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente
al de su notificacion, de conformidad con lo previsto en el articulo 64 de la citada ley y en los
articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

Zaragoza, 9 de abril de 2024.— La Directora General de Energia y Minas, Maria Yolanda
Vallés Cases.

14891

csv: BOA20240531028



	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/534/2024, de 23 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.
	ORDEN HAP/535/2024, de 23 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Empleo.
	ORDEN HAP/536/2024, de 23 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de la Mujer.
	ORDEN HAP/537/2024, de 26 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Bienestar Social y Familia y del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
	ORDEN HAP/538/2024, de 26 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/539/2024, de 17 de mayo, por la que se procede al cese y nombramiento de un vocal de la Comisión de Senderos Turísticos de Aragón.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Director Gerente de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por la que se inicia el proceso de selección para cubrir un puesto, con carácter indefinido, de Administrativo/a, incluido en la Oferta de Emp

	AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ
	DECRETO número 1524, de 20 de mayo de 2024, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Alcañiz, por el que se aprueban las bases específicas que regirán la convocatoria para la cobertura, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, de dos plazas v
	DECRETO número 1525, de 20 de mayo de 2024, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Alcañiz, por el que se aprueban las bases especificas que regirán la convocatoria para el acceso, mediante el sistema de oposición, por turno libre, de una plaza vacante de Ope



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de apar
	RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se realiza la convocatoria extraordinaria de pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la esp
	RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de instalaciones de sum

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/540/2024, de 9 de mayo, por la que se concede una subvención a la Fundación Beulas destinada a financiar gastos corrientes durante el año 2024.
	ORDEN PIC/541/2024, de 9 de mayo, por la que se concede una subvención al Museo de Ciencias Naturales de la Universidad de Zaragoza destinada a financiar gastos corrientes durante el año 2024.
	ORDEN PIC/542/2024, de 10 de mayo, por la que se concede una subvención al Obispado de Barbastro-Monzón para financiar gastos corrientes del Museo Diocesano de Barbastro durante el año 2024.
	ORDEN PIC/543/2024, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino d
	ORDEN PIC/544/2024, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación de la segunda Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Daroca para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Des
	ORDEN PIC/545/2024, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Gobierno de Aragón y la Federación de Comunidades Aragonesas del Exterior por el que se otorga subvención de concesión directa para la realización del XLV Encuen

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/546/2024, de 24 de mayo, por la que se concede una subvención directa por razones de interés público a la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias para la financiación del Plan de Formación del año 2024, dirigido al personal de 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 11 de febrero de 2022, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte
	RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de explotación porcina de cebo hasta 7.123 plazas, equivalente a 854,7
	RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 pl

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/547/2024, de 16 de mayo, por la que se convoca la decimocuarta edición de los “Premios Aragón Investiga”.
	ORDEN ECU/548/2024, de 21 de mayo, por la que se convocan licencias por estudios no retribuidas destinadas a personal funcionario docente no universitario.
	ORDEN ECU/549/2024, de 21 de mayo, por la que se determina en ochenta el número máximo de personas adscritas a los cuerpos docentes no universitarios que, prestando sus servicios en la red de centros públicos dependientes de la Comunidad Autónoma de Aragó
	ORDEN ECU/550/2024, de 22 de mayo, por la que se aceptan renuncias presentadas por personas beneficiarias de ayudas adjudicadas a becarios auxiliares de conversación con destino en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón, seleccionados por e

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la convocatoria para que el profesorado de la misma pueda efectuar la solicitud, correspondiente al año 2025, para la evaluación de sus méritos y la posible asignación 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Santa Eugen
	RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de las infraestructuras compartidas de 

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	EXTRACTO de la Orden HAP/546/2024, de 24 de mayo, por la que se concede una subvención directa por razones de interés público a la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias para la financiación del plan de formación del año 2024, dirigido 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado avícola, organizado por Auto Escuela San Mateo, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado bovino, organizado por Auto Escuela San Mateo, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino, organizado por Auto Escuela San Mateo, SL.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las aguas residuales (Ref. Cargo: 2024PROR02).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del expediente de exclusión del régimen europeo de comercio de derechos de emisión, comercio de derechos de emisión 2021-2030, período de asigna
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del expediente de exclusión del régimen europeo de comercio de derechos de emisión, comercio de derechos de emisión 2021-2030, período de asigna
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el que se pone en público conocimiento la tramitación del expediente de exclusión del régimen europeo de comercio de derechos de emisión, comercio de derechos de emisión 2021-2030, período de asignac
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del expediente de exclusión del régimen europeo de comercio de derechos de emisión, comercio de derechos de emisión 2021-2030, período de asigna
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del expediente de exclusión del régimen europeo de comercio de derechos de emisión, comercio de derechos de emisión 2021-2030, período de asigna
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del expediente de exclusión del régimen europeo de comercio de derechos de emisión, comercio de derechos de emisión 2021-2030, período de asigna
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de ampliación de explotación porcina hasta 1.999 p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cordel de la Pilica a Sástago”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el térm
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas como “Camino de Rillo” y “Camino de Valdeconejos a Cervera”, de titularidad de la Comunida




